
\il1 TIA
DE ]USÍICIA ADMINI'IRATIVA

DEL EsI'ADO DE MORELOS

EXPED r ENTE: T J Al 1?S I 298 I 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
 Autoridad de Tránsito,

Moto Patrullero, adscrito a [a Dirección de policía

Vial de la Secretaría de Protección y Auxitio
Ciudadano de Cuernavaca, Moretosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe,

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a doce de junio del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al les I 298 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó la infracción de tránsito
número de fecha 04 de noviembre de 2023, elaborada por

la autoridad demandada , Autoridad de

r Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 43 a 49 vuelta del proceso.
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EXPED r ENTE t J Al 145 / 298 / 2023

Tránsito y Viatidad MunicipaI adscrito a [a Dirección de Policía ViaI
de [a Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de

Cuernavaca, Morelos. Se declaró [a nutidad lisa y [[ana de ese acto
porque no se encuentra debidamente fundado y motivado. Se

ordenó devotver a [a parte actora [a [icencia de conducir que [e
fue retenida como garantía del pago de [a infracción de tránsito
impugnada.

Antece a

1. , presentó demanda el,27
de noviembre de 2o23. se admitió et 01 de diciembre de 2023.
se concedió como mgdida cautelar que las autoridades
demandadas realizaran [a entrega de [a licencia de conducir que
fue retenida como garantía det pago det acta de infracción
impugnada, [a que surtiría sus efectos una vez que exhibiera la
garantía por e[ importe de $5,206.00 (cinco mil setecientos seis
pesos OO/100 M.N.)

Señató como autoridades demandadas:

a) , AUToRIDAD DE

TRÁNSITO, MOTO PATRULLERO, ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA

DE PROTECOÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

b) D|RECC|ÓN DE LA pOLtCÍA Vinl DE LA

SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

c) SECRETARíA DE PROTECC|óN y AUX|L|O
CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS2.

Como actos irnpugnaios:

2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contest=ción de demanda consultab]e a hoja 35 a 58 del proceso.
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TIA EXPEDT ENTE r J A/ 1eS / 298 / 2023

L "Se impugno la infrocción de trónsito ídentíficado con el
número impuesta el04 de noviembre de 2023.

ll. Como consecuencia de la infracción la retención ilegal de mi
licencio para conducir." lsic)

Como pretens¡ones:

7) "La nulidad de Ia ínfracción de trénsito identificado con

número ." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amptió [a demanda.

4. Por acuerdo de fecha 13 de marzo de 2024, se dejó sin

efectos [a suspensión del acto concedida, en razón de que l,a parte
actora no exhibió [a garantía ordenada.

5. El juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 13 de marzo de 2023, se abrió ta ditación
probatoria. El 16 de abriI de 2023 (sic), se proveyó en relación a

las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 06 de mayo

de 2024, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones J u rídicas.

Comoetencia.

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fa[lar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3, 7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del

TRIEUNAL DE JUSfiOA ADMINISTMNVA

DEL ES]"ADO DE MORELOS
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EXPED r ENTE r J Al 145 / 298 / 2023

Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

7. Previo a abordar lo relativo a [a certeza de [os actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86,
fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3,'sin tomar en
cuenta los calificativos ciue en su enunciación se hagan sobre su

itegalidada; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

8. La parte actora señaló como actos impugnados:

l. "Se ímpugna la infrocción de trónsito identificodo con el
número impuesta el04 de noviembre de 2023.

ll. Como consecuencia de la infracción Io retención itegal de mi
licencía para conducir." (Sic)

9. sin embargo, atendiendo a [o señalado de manera integral
por [a parte actora en elescrito iniciatde demanda, se determina
como acto impugnado:

f.- La infracción de tránsito número de fecha
04 de noviembre de 2022, elaborada por ta
autoridad demandada Autoridad de Tránsito y
viatidad Municipat adscrito a [a Dirección de policía

Viat de ta Secretaría de Protección y Auxitio
Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

3 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, Novena Épcca. Tcmo Xl, abrit de 2000.
Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
4 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Jr¡diciat de ta Fed=ración, séptima Época. Volumen 1g Tercera parte.
Pá9. 159. TCS¡S dC JUTiSPTUdCNC|A 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAT4INARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SJ CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tri¡un:tes Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.c.T. J/6. páginat 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL- EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRE\DER LOS DOCUIIENTOS ANEXOS,
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10. su existencia se acredita con [a documentaI púb[ica,

consistente en originaI de [a infracción de tránsito número 
det 04 de noviembre de2023, consultable a hoja 10 det proceso6,

en [a que consta que en [a fecha señalada [a elaboró la autoridad
demandada , Autoridad de Tránsito y
viatidad Municipal adscrito a. [a Dirección de Policía viaI de [a
Secretaría de Protección y Auxilio ciudadano de cuernavaca,
Morelos, en [a que señaló como hechos o actos constitutivos de
la infracción: "coNDuctR EN EsrADo DE EBRIEDAD,, (sic); con
fundamento en 1o dispuesto por e[ artícuIo 23 -lX (a) (sic), det
Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a licencia de conducir,
como garantía del pago de [a infracción de tránsito.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

11. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

12. Las autoridades demandadas DIRECCION DE LA POLICíA

VIAL ADSCRITA A LA SECRETANÍN O¡ PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hicieron va[er [a

causa de improcedencia que establece e[ artícuto 37 , fracción XVl,

en relación con e[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de ta Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, argumentan que

no emitieron el acto impugnado, es fundada, como se explica.

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con et artículo 491 del Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a [a Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos de[ artículo 60 de ta Ley de la materia.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMNVA

DEt ESÍADO DE MORELOS
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13, La Ley de orgánica. del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resotución de carácter administrati'¿o o fiscal,
gu€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran ta

Administración Púbtica Estatat, o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

14. E[ aftícul.o 12, fracción ll, inciso a), de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes
en e[ juicio, [os demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aquellas
que las sustituyan.

15. De [a instrumental de actuaciones tenemos que ta

infracción impugnada [a emitió [a autoridad demandada 
, AUToRIDAD DE TRÁNSITo Y VIALIDAD

MUNICIPAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓru OE POLICíA VIAL DE
LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE
CUERNAVACA, MoRELosT, como se determinó en e[ párrafo 10.
de [a presente sentencia.

16. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas
autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe [a
resotución o e[ acto impugnado.

17. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en retación a las autoridades demandadas

7 Nombre correcto de acuerdo alescrito de contestación ie demanda, vícron lópEz v¡Rrít¡Ez, AUToR.IDAD DErRÁrusrro, Moro pATRULLERo, ADscRtro A u o¡aecclórrr óe ñolrcin vrAL DE lR secRrtlníR oepRorecclóru v AUXILto ctuDADANo MoRELos.
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DrREcctoN DE LA poLtcín vlnl ADscRtrA A LA srcnerRnía
DE pRorecclón y AUXtLto ctuDADANo DEL MuNtctpto DE

CUERNAVACA, MORELOS; y SECRETARIA DE PROTTCC¡ó]¡ y
AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS, porque esas autoridades no emitieron el acto
impugnado, ya que debe entenderse como autoridad emisora del
acto, a aqué[[a que suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o el
acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, ta siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnurruos DE LA rnncclóru tv DEL nnrículo 74DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA PRNCCIóIr¡ III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tal hipótesis se actuatizaría sóto

cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes

negaran la existencia del acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra ta intervención de

ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de irnprocedencia establecida en e[ artículo 73,fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron el acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsables en el juicio de amparo, portanto, se deberá

]RIBUNAL DE JUSNCIA ADMIN1STMT1VA

DEL Es]'ADO DE MORETOS
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sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll. y no de [a lV,

de[ mismo ordenamiento8.

18. con fundamento en [o dispuesto por el artícuto 38, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretose, se

decreta eI sobreseimiento en relación a [as autoridades
precisadas en e[ párraf o 17. de esta sentencia.

19. La autoridad demandada 
, AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MOTO

PATRULLERO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE

LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE

cUERNAVACA, MoRELos, hizo vater las causas de improcedencia
que establece e[ artículo 37, fracciones lll, lX y X, de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que [a
infracción de tránsito se emitió apegada a derecho, con ta debida
fundamentación y motivación, que se condujo como autoridad de
tránsito y viatidad, Agente Viat Moto patrultero, conforme a lo
dispuesto por e[ artícuto 7, fracción xl, det Reglamento de
Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos; que
[e hizo saber a[ actor que [a multa impuesta se [e impuso porque
fue sorprendido conduciendo un vehícuto con aliento etítico,
confirmado con e[ resultado de o.zs miligramos arrojado en [a
prueba de alcohotemia.

20. se desestiman [as causas de improcedencia, ya que [o
alegado tiene íntima retación con e[ fondo del asunto ptanteado
y es materia de análisis para su estudio en e[ fondo de ta presente
sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.lo

Análisis de ta controversia.

21. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

8 QUlNto TRIBUNAL coLEG|ADo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER clRcUlTO. Novena Época, Registr o: 117141,
lnstancia: Tribunales colegiados.de circuito, Jurisprudencia, Fuente: semanario Judiciat de la Fáderación y su
Gaceta, Tomo; XXlr, septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.So.p. J/3, página:1363.
s Artículo 38.- Procede eI sobreseimiento detjuicio:

ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
10 Novena Época, Registro 187973, lnitancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación
y su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. 135/2001, página; 5. IMFRoCEDENCIA DEL
JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCM EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
OCSCRA DESESTIMARSE.
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prec¡só en e[ párrafo 10.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca
en obvio de innecesarias reproducciones.

Litis.

22. Con fundamento en [o dispuesto por la fracción l, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar la
tegalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

23. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de la Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
gu€, a su vez, revetan [a adopción en e[ r'égimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades
sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de la voluntad general'.11

24. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por elartículo 386
det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación complementaria a ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de imouqnación.

1t Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRRCffníStlCAS DE SU

DoBLE FUNCIoNALIDAD rnnrÁrr¡oose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su nEmclót¡ coN EL DtvERSo DE

lrureRolcctóru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtccloNAL."

IRIBUNAI DE JUSÍICIA ADMINISTMT]VA

DEL EÍADO DE MORELOS
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25. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra det acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
a 07 de[ proceso.

26. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y materia[ de exponer los argumentgs legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadás, que respectivamente establecen [os

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria al
juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fond a

27. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna et acto que
demanda, se procede a[ examen de aquetlas que traigan mayores
beneficiosl2

28. La parte actora en [a tercera razón de impugnación
manifiesta que existe falta de fundamentación y motivación en
la infracción impugnada, en razón de que [a autoridad
demandada [a fundó en [o dispuesto por e[ artículo 23, fracción
lx, inciso a) de[ Regtamento de Tránsito y vialidad para et
Municipio de cuernavaca, Morelos, sin embargo, no precisó razón
o motivo por e[ cual ttegó a [a conclusión que se encontraba
conduciendo en estado de ebriedad.

'l)
^- Sirve de apoyo por ana[ogía, et criterio jurisprudencial con el rubro: CONcEpToS ot VlOunClót¡ EN AMpARo
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CO¡IcesIóI'¡ DEBE ATENDER AL PRINcIPfo DE MAYoR
BENEFlcto, puolÉHoose oMlTtR Et DE AeuELLos eue AUNeuE RESULTEN FuNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
contradicción de tesis 37 /2o03-PL. Entre las sustentadas por [a primera y segunda salas de [a suprema corte deJusticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez voios. 

-ponente: 
José Ramón Cossío Díaz.secretario: Migue[ Enrique sánchez Frías. Et Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero encurso, aprobó, con el núm-ero 3/2005, [a tesis jurisprudencial que antetede. México, )istr¡tó Federal, a siete defebrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Localización:.i.¡ou"n, Época. lnstancia: pleno Fuente: semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis p./J.3/2oos. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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29. La autoridad demandada sostuvo
infracción impugnada.

[a tegatidad de [a

30. La razón de impugnación es fundada como se explica.

31.. E[ artículo 16 de ta constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie
puede ser molestado en su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de Io autoridod competente, que funde
y motive Ia causa legal del procedimíento. En los juicios y procedimientos
seguidos en forma de juicío en los que se estoblezca como regla la oralidad,
bastoró con que quede constancia de ellos en cualquier medío que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de Io prevísto en este pérrafo... " (Énfasis

añadido).

32. De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
lo primero como el señalamiento de los preceptos legales
apticables a[ caso y por [o segundo, las circunstancias especiales,

razones particulares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure la hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

33. Para considerar que se cumple con el derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Federat, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especiales, razones particutares o causas inmediatas que tuvo en

consideración la autoridad para emitir su acto y el dispositivo
legal que resulte aplicable al caso.

34. De la vatoración que se realiza en términos del aftículo 490,

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, a [a infracción de tránsito
impugnada número de fecha 04 de noviembre de 2023,

se desprende que la autoridad demandada citó como

fundamento e[ artícu[o 23-lK(a) (sic), del Reglamento de Tránsito
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y Viatidad para eI Municipio de Cuernavaca, Morelos, sin

embargo, de su análisis integra[, no se desprende que contempte
e[ artículo 23-lX (a), que citó, por tanto, se determina que [a
infracción de tránsito impugnada no se encuentra debidamente
fundada, [o que deja en inceftidumbre jurídica a [a parte actora,
a[ no citar e[ dispositivo legalque resultó apticable a[ motivo que

originó e[ acto impugnado.

35. Tampoco se encuentra debidamente motivada, toda vez
que no se establecieron concretamente las circunstancias que
permitieran a[ actor conocer e[ por qué se estaba determinando
que conducía en estado de ebriedad.

36. De acuerdo a [o dispuesto por e[ artícuto 7o, fracción lll, del
Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
cuernavaca, Morelos, para que una persona sea acreedora a una
infracción debe contener una cantidad de alcohol en [a sangre
superior a 0.8 grados por litro, pero menor a 0.39 grados por litro
o bajo el influjo de narcóticos, altenor de I.o siguiente:

'ARTíCIJLO 70,- Cuando los ogentes cuenten con dispositivos
oficiales o instrumentos de medicíón de detección de alcohol, se
procederó de la siguiente monera:

t. . .1.

lll.- sí el conductor del vehículo tiene una cantidad de olcohol en
lo sangre superior a 0.8 grodos por litro, pero menor a 0.39
grados por litro o bajo el influjo de narcóticost se haró ocreedor
o uno infroccíón, quedondo como garantía de pago de ta
infracción Ia licencia de conducír o placa, en caso de no contor
con ninguno de los dos documentos elvehículo se deberá retener
por falto de documentos.

L..1."

37. Razón por [a cual resultaba necesario que se estableciera en
[a infracción de tránsito impugnada cual fue cantidad de alcohol
que se encontró en [a sangre det actor, para motivar
debidamente que [a parte actora se encontraba conduciendo en
estado de ebriedad, [o que no aconteció.

12
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38. En consecuencia, se determina que [a infracción de tránsito
impugnada no se encuentra debidamente fundada y motivada,
por [o que se transgrede en perjuicio de [a parte actora e[ derecho
humano de seguridad jurídica previsto en e[ artícuto 16, primer
párrafo, de [a constitución Potítica -'de to Estados Unidos
Mexicanos, e[ cualconsiste en que [a persona tenga certeza sobre
su situación ante las leyes, o [a de su famitia, posesiones o sus
demás derechos, en cuya vía de respeto [a autoridad debe sujetar
sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos
y procedimientos previamente establecidos en [a Constitución y
en las leyes, como expresión de una votuntad general soberana,
para asegurar que ante una intervención de [a autoridad en su

esfera de derechos, sepa a qué atenerse.

39. A[ no estar debidamente fundada y motivada [a infracción
de tránsito impugnada dejó en estado de indefensión a [a parte
actora, porque era necesario que [a autoridad demandada [e

diera a conocer en detalle y de manera completa ta esencia de
todas las circunstancias y condiciones para sustentar que se

encontraba conduciendo en estado de ebriedad, de manera que

fuera evidente y muy claro para poder cuestionar y controvertir
e[ mérito de [a decisión, por [o que a[ no hacerlo así, no [e

permitió a [a parte actora una real y auténtica defensa, [o que
genera ta itegatidad de la infracción de tránsito, aI incumplir con

las formalidades legales de todo acto administrativo, es decir que

se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia[es, que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUST¡FICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECISIÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en e[ artículo 16 constitucional retativa a

la fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que e[ justiciabte conozca e[ "para qué" de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en detal[e y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de
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voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de [a

decisión, permitiéndole una reaI y auténtica defensa. Por tanto,
no basta que e[ acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirte una amplitud o abundancia superftua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

expticar, justificar y posibititar la defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
relevantes para decidir, citando [a norma habilitante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar e[
razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia
tógica de [os_ hechos a[ derecho invocado, que es ta

subsunción13.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida
fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto [ega[ apticabte a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que
llevaron a [a autoridad a concluir que e[ caso particular
encuadra en el'supuesto previsto por [a norma tegat invocada
como fundamentola.

40. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción il, det
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señaLa: "Artícuto 4. Serén cousos de nulidad de tos actos
impugnados: ... Il. Omisión de los requisítos formales exigidos por las leyes,

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|N|STMTIVA DEL pRtMER CtRCU|TO. Amparo directo
447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. ponente: Jean Ctaude Tron petít.
Secretaria: Ctaudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2OO5.Jesús Guiltermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretar¡a: Alma Margarita Flores
Rodríguez. Amparo directo 4oo/2005. Pemex Exptoración y producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretaria: Ángeta Atvarado Morales. Amparo directo 27 /2006. Arturo
Alarcón carril[o. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas chávez. Seiretaria: Karta
Mar¡ana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Areltano pompa. No. Registro: 1:,5,o}z.
Jurisprudencia' Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de CiicuÍto. Fue-nte: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/43: página:1531

I4SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCU|TO. Amparo directo 194188. Bufete lndustriat
Construcciones, 5.A. de c'v. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Gusiavo Catvilto Ranget.
Secretario: Jorge Alberto Gonzátez Alvarez. Revisión fiscal 103/88. lnstituto Mexicano det Seguro Sociat. 1B de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Atejandró Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333188. Aditia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Éon.nt., Árnotdo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 5g7/g5. Emilio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonzato
Carrera Molina' Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro.21 de febreio de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiet. Secretar¡o: Enrique Baigts Muñoz. No. Registroi 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de circuito. Fuánte Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Mazo de 1996. Tesis: vl.2o. J/43. página: 769
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siempre que ofecte la defenso del particular y trosciendo al sentido de lo
resolucíón impugnada, ínclusive Io ousencia de fundamentación o motivación,

en su coso; ...", se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la
infracción de tránsito número de fecha 04 de noviembre
de 2023, elaborada por la autoridad demandada 

 Autoridad de Tránsito y vialidad Municipal adscrito
a [a Dirección de Policía viat de [a secretaría de protección y
Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

Pretensiones.

41. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo 1.1)
de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del párrafo 40.
de esta sentencia.

42. La segunda pretensión precisada en el párrafo 1.2) de esta

sentencia, es procedente a[ haberse declarado [a nutidad lisa y
[[ana de [a infracción de tránsito, por [o que las cosas deberán
volver a[ estado en que se encontraban antes de emitirse el acto
impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosls.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

43. Nutidad [isa y llana del acto impugnado.

44. La autoridad demandada 
AUTORTDAD DE TRÁNS|rO, MOTO PATRULLERO, ADSCR|TO A
LA DIRECCIÓN DE POLICíA VNL DE LA SECRETARíA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA,

MORELOS, deberá devolver a [a parte actora:

B) La licencia de conducir que [e fue retenida como

lsArtículo 89.- [...]
De ser e[ caso deberán declarar [a nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obliqadas a otorqar o restituir al actor en e[ ooce de tos derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en tos términos que estabtezca [a sentencia.

t.1
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garantía de[ pago de [a infracción de tránsito impugnada, no
obstante, QU€ en el escrito de demanda no solicitó su devolución,
sin embrago, a[ haberse declarado [a nulidad tisa y [[ana de ta
infracción de tránsito, por 1o que las cosas deberán votver al
estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto
impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por elartículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretosls.

45. cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogabte de DIEZ oíns contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 11,90 y 91 de
[a Ley de Justicia Admini_strativa del Estado de Morelos.

46. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garaniías, pero
en razón de. sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

l6Artículo 89.- [...]
De ser e[ caso deberán declarar ta nutidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades

feslgllables ouedarán obtio,adas a otorqar o restituir.at aitor en el ooce de Los derecños qué É;;bi;e', ,id.
+4ebidamente afectados o desconocidos, en los términol qu;;;;tGzca ta-sentenc¡a.
t. 1.
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sentenc¡a protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.17

Pafte dispositiva.

47. Se decreta e[ sobreseimiento del presente juicio en relación
a las autoridades demandadas DtREcctÓru oe LA poLtcín vlnl
ADSCRITA A LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y
SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

48. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara la nutidad lisa y [[ana.

49. Se condena a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 44. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones déUan participar en el
cumplimiento de esta resolución, a cumptir con los párrafos 44.
a 46. de esta sentencia.

Notifíquese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓ¡'ltZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstrucciónl8 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sata de lnstruccióntt; n[rlnruDRO SALAZAR AGUILAR, Secretario

17 No. Registro: 172,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2OO7. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abriI de dos mit siete.
18 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y a[ acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mil veintidós
1s En término del artículo 116, det Regtamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos y en et acuerdo número PIJA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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de Acuerdos habilitado, en suplencia por ausencia det Magistrado
Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2o; Magistrado JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de [a Quinta Sala Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas, quien emite voto
concurrente a[ final de la sentencia; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

G UZ
NSTRUCCIÓNTITULAR DE LA SE SALA DE I

r'
¿t2

TEM

MARIO EZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE RIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN.

HILDA ME OZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUERD HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCTONES DE MAG|ST GADA DE DESPACHO
DE LA TERCE INSTRUCCIÓN

ALEJANDRO LAR
SECRETARIO DE ACUERDO ITADO, EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DEL MA ISTRADO TITULAR DE LA
CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

20 Con fundamento en to dispuesto por et artícuto 70, de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.
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MAGI

t

OQUE G
a

NZATEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES D ISTRATIVAS

SE E DOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria de Acuerdos del Tribunal de Justicia Ad det
de Moretos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución del numero
TJAI 1zS 129812023 retativo at juicio administrativo, promovido por de

, AUTORIDAD DE TRÁN SITO, MOTO PA LA DI NDE
POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO MO LOS
misma que fue aprobada en pteno del doce de junio del dos mil veinti

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPE ALIZADA EN

TRIBUNAL DERESPONSABILIDADES ADMI NISTRATIVAS DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
JOAOUíN ROQUE GONZÁTCZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
xúurno rJA/l astzggtzo2g, pRoMovtDo oR 

CONTRA DE 
Z, AUTORIDAD DE TR . , MOTO

PATRULLERO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICíA VNL
DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Le y de

Justicia Administrativa det Estado de Morelo.fl, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual establece la

21 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servídores
Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, e[ Pleno del Tribunal deberá dar vista a los
órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realioen las investigaciones correspondientes
debiendo de infOrmar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
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obligación Te que 'en las ¿l> e dicten por este
. .id

a

Tribunal, se indique si, en su caso existió por parte de las

a'utoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Esitatat de Respons abitidade.s de /os

Servidores Públicos22 y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano Interno de Control, para

que se efecluarán las investigaciones correspondientes; dicha

obligación también se encuentra establecida en el artículo 49

fracción ll de la Ley General de Respons abilidades

Administrativa*3 y en el artículo 222 segundo párrafo del Código

N acion al de: Procedi m ienfos Pen ales2a .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción fue por "CONDUCIR EN

ESTADO DE EBRIEDAD" documental Pública que tienen pleno

valor probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437

del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

22 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir
del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

23 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

24 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito
egtá obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de
la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenoa conocimiento de la probable existencia de un hecho que
la ley señalq como delito, está obligado a 4enunciarlo inmediatamente al Ministerio Público,
proporcionándole todos los datos que luviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren
sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a
las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públícos respectivos deberá lÍmitarse a
preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar
las medidas a su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
asÍ como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la
policÍa.
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circunstancia se desprende que el c. , en su

carácter de Moto Patrullero adscrito a la Dirección de la Policía Vial

de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio

de cuernavaca, Morelos detectó que 

conducía su vehículo en estado de ebriedad por lo que lo sometió

a una prueba de detección de alcohol en aire aspirado, dando

como resultado 0.25 mg/l de acuerdo al ticket número 22450052

de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintitrés; reteniendo

como garantía la Licencia de Conducir, omitiendo la detención del

conductor el cual de acuerdo al ticket número 22450052 de fecha

cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, referente a la prueba de

detección de alcohol en aire aspirado, dio como resultado 0.2.5

mg/l demostrando que se encontraba

bajo los efectos del alcohol".

éQué origina lo anterior?

Ante la presunción de que , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone

en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA

VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la vida de

terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposicíón de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando

se viola una disposición de carácter general se atenta contra la

sociedad, por contravenir el pacto de civilidad que establecen los

diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el g

cuidar que su conducta no contravenga el orden

lograr el bien general.
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Pues:incluso el Código Penal para el Estado de Morelos en

su artículo 23825 prevé como un delito el conducir en estado de

ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro

la vida o la integridad física de las personas, por lo tanto, la

autóridad demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 22226 del Código Nacional de Procedimientos Penales,

que es denunciar inmediatamente ante el Ministerio Público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y así proteger el interés público y

el orden social.

's ¡ntíCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria. de vehículo de motor transgrediere las
norrnas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad física de las personas o los
bienes, será sancionado:

1.. Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la suspensión
hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad,
sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular
un equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de csnducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo
a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o
psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocrra daños a terceros se castigará con pena de prisión de
uno a treg años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás delitos que se
deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehÍculos de transporte público en cualquiera de las
modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la sanción se agravara
hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria. manejar en estado de
ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos del alcohol
o alguna otra sustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y ponga en peligro la
vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.

De la misrna manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas o mandar mensajes de texto,
con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan
tener las manos libres u otra tecnología que evite la distracción del conductor.

26 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persoha a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito
está obligada a d¡nunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de
la Policía.

ien en de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que
delito, está ob,ligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público,

proporclon los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren
sido deteni tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a
las sanciones correspo

22



W T]A EXPEDT ENTE f J A / 1eS / 298 / ZO23

Por lo que la autoridad demandada 

en su carácter de Moto Patrullero adscrito a la Dirección de la
Policía Vial de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Municipio de cuernavaca, Morelos, debía cuidar que su actuar

fuera conforme a la normatividad aplicable, poniendo a disposición

del Ministerio Público al infractor y con ello realizar unaaplicación

de una sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ART¡cuLo 270.- Gomete el detito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o resolución
judicial o administrativa o el cobro de una contribución fiscal o utilice el
auxilio de la fueza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado, que
hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista at Órgano lnterno de Control, para que, a través

de las áreas competentes, realizaran las investigaciones

tendientes a determinar la probable responsabilidad por las

omisiones antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su

vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio Público

competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27; 13428 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

27 "Artículo 123.- -loda persona tiene derechc al trabajo digno y socia mente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo,
las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público. los peritos y los miembros de las ins:ituciones policiales de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los tvlunicipios, podrán ser separados de sus cargos si
no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanécer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del -uicio o medio de defensa
que se hubiere promovido.

28 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora entre
las autoridades competentes en la prevención, det=cción, investigación y sanción de responsabilidades
adminislrativas y hechos de corrupción, el cual sa conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia
Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a qLe se refiere este Título, se reputan como servidores
públicos a los integrantes de los Poderes -egislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los
Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado Presidenle y los comisionados del
lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del
Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para A.Jolescentes y en general todo aquel que desempeñe
un cargo; comisión empleo de cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatal
o en las Entidades, organismos públicos autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución.
El Sistema Estatal contará con un Comité de Parti:ipación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a
la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabildad durante su cargo, mediante Juicio Político, por
violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al
derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo técnico; el
Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del
Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, Secretaría de la
Contraloría, el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado
Presidente del lnstituto Morelense de lnformación rública y Estadistica, así crmo por un representante
de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado'y el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; el
Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del Comlé Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al Comité
Coordinador del Slstema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscaliza:ión y control de recursos
ptiblicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en
especial sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanism¡s de suministro, intercambio, sistematización y
actualización información que sobre esbs materias generen las inst'tuciones competentes de
los órdenes
c) El esta
los órdenes

de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de
gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y

d) La de un informe anual que :ontenga los avances y resultados del ejercicio de sus
licación de políticas y programas en la materia.funciones ap

Derivado de informg podré emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto
de que adopten medidas .diriE¡idas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control
interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención
que brinden a las mismas. 'i
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último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos2e; 174y 175 de la Ley orgánica Municipat

det Estado de Morelosto y 159 fracción Vl de la Ley detsisfema de

Seguridad Púbtica det Estado de Morelos3l .

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENcIA DE n¡Énlro Lo ANTES EXpRESADo pARA euE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ENGRoSE EI MAGISTRADo JoAQUíN
RoeuE colzÁlEz cEREzo, TtruLAR DE LA eutNTA sALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAPrsrRÁN, coN eurEN ncrún Y DA FE.

MAGIS

J EZ CEREZO
QUINTA SALA PECIALIZAÚA

ONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

2e Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los
órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

30 Artículo 174.- Los servidores púbticos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas
oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este CapÍtulo, se considera como
Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su
caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo; comisión o empleo de cualquier naturaleza,
en la Administración Pública Municipal.

3r Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las instituciones de
seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del procedimiento establecido
en esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de cualquier acto
u omisión que cause la suspensión o deflciencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido
de un empleo, cargo o comisión;

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMT]VA

DEt FS]"ADO DE MORELOS

-Sr
ae
Ler
s¿
S -qr*

qJs
mL

L.\JqJ ::\

ññ
o5)

'F .S
Ft*

\JÓ
:¿vs$-\) :¿t& ts)'q)
o.) 

^./\s*
d1 Elvt
v' .S
s*'{ -gc\¡ I
=A



' '' : l ,

EXPEDTENTE TJ Al 1zS / 29e / 2023
' 

l:.' 
-. 

.' '. 
':'

.,... "r '1,-.'

L

DE LA
misma que

BEL

que es:as fi
en

I ',..

i .. .

|.... :.-
Jus:icia Adririniskativa del

MOTO

e-n P¡erp de fecha de jun¡o

el Magistrado Titular
JOAQUIN ROQUE

en.j: . ,'

' ':;,.

l::' ,

'.._,, t.

r. r' 1-::,:.
,r:_tr r,,1,.

'' ' '' '::;'l:': 
-

.':rr.'i' '.':,

,., ': ;l': :

.,.1i".

. .:;.i,

.''.'...'
,1,.,...

:'':
: : 1r: :.. .

i. ,, . :
" :l:;:: t.\

''..,,i.,t,

| : a ..)

. ii::,..

..''.'.
''i

:,.- :i r' :

- : ,.

'',lr'."
. . .,1...:.'' .':'

., ',r:.,:

:1.

. ', :'j

': ,..:..
'' ,. '. ,r.

:.. l r; :

- l' :jl' :

' .:.1i.,:
i ,:'.

' ::..:..:. -

Á

mildel.dos

ii ''
ti'
i,

$

i.,..

26




